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M O D E L O  de U T I L I D A D

que por veinte años, se solicita, a favor áe LA HERRAMIENTA 
INDUSTRIAL, Sociedad Limitada, domiciliada en Valladolid , 
Avenida del General Franco numero diez y siete, que hja de 
recaer sobre una

VALVULA DE REGULACION.

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

El presente registro de Modelo de Utilidad, tiene 
por objeto garantizar la explotación exclusiva, en el Terri­
torio Nacional Español, de una vá^ula de regulación , con - 
forme se describe a continúación y se representa, en forma 
gráfica, aunque a título de ejemplo, en el plano que se 
acompaña.

Teniendo en cuenta la renovación que se está hacien­
do en el Agro Español, y el deseo de dotarlo de lis más mo­
dernos medios de producción, y que éstos sean de gran senci­
llez y poco coste, se ha previsto para todas la instalaciones 
de riego, y con objeto de que puedan regular el caudal a sa­
car, así como su distzAbucion, de una válvula de regulación
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que por su sencillez y bajo coste hará se instale con pro­
fusión,pues aunque existen válvulas de regulación, su cos­
te es elevado, y esta que tratamos de registros, es una 
innovación que reúne valiosas ventajas sobre las conocidas. 
En efecto, dicha válvula adaptable indistintamente en todos 
los grupos de riego, se puede montar en la salida de la bom­
ba o en su instalación.

En el plano adjunto, se representa su figura y los 
elementos que la componen son:

Na l- Cuerpo de válvula.
Na 2- Arandela de regulación.
Na 3- Eje soporte de arandela.
Na 4- Palanca o sector de activar la arandela de 

regulad ón.
Na 6- Prensa estopa.
Na 6- Palanca para fijar la manivela na 4.
Na 7- Tornillos de sujeccion palanca na 6.
F u n c i o n a m i e n t o  :B1 ouerpo forma de 

brida, permite intercalarlo entre las bridas, bien en las 
bocas de bombas o en sus instalaciones, segdn queda dicho 
antes, y aflojando la palanca na 6, queda libre el seator 
na 4, el cual se le hace girar en uno u otro sentido y al 
actuar sobre el eje na 3, hace girar la arandela na 2, con 
lo que se consigue mas o menos paso.

Las ventajas de esta válvula son las siguientes:
Gran economía de material, pues pesa una tercera 

parte de las conocidas.
Menor coste de mano de obra,pues las piezas a me­

canizar ¡son de menor volumen y de mas fácil trabajo.
Mejora en el cierre, que sino llega a ser hermó- 

tico, se consigue sea perfecto.
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Regulación rapidísima, ya que un simple movimiento 
de palanca, abre o cierra la arandela de paso.

Facilidad de revisión, por tener las piezas visibles.
Precio bajo, pues es material férreo.
La forma, materiales y dimensiones, pueden ser varia 

bles y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre 
que no altere, cambie o modifique la esenclalidad del inven­
to que se describe, en los términos anteriores, loa cuales 
deben ser tomados con carácter amplio y nunca en formjs limi­
tativa, reservándose la entidad peticionaria, el derecho a 
obtener los oportunos registros complementarios,que le práoti 
ca de la invención, le vaya aconsejando.

N O T A d e
R E I V I N D I C A C I O N E S .

Se reivindica, a favor de LA HERRAMIENTA INDUSTRIAL, 
60. Sociedad Limitada, entidad española, domiciliada en Valladolid,

que ha de recaer sobre los extremos siguientes;
P R I M E R O !  Por una válvula de regulaoión, caracterizada 
por ser su cuerpo en Hierro fundido de forma circular!, en dis 
tintos diámetros interior, exterior y grueso.

65. S E G U N D O !  Por una válvula de regulación, a que se re-
* fiere la reivindicación anterior, caracterizada por su regu­

lación se efectúa por una arandela que ajusta en el ijnterior 
del cuerpo.
T E  R C E R  0 ! Por una válvula de regulación, a que se re- 

?0 fiere la reivindicación primera, caracterizada porque el cié
rre de regulación, es rapidísima, ya que con media vujelta de 
palanca abre o cierra.
C U A R T O !  Por una válvula de regulación, a que se re - 
fiere la reivindicación primera, caracterizada porque está

¡
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... ^ - cuerpo circular, en elconstituido por una aola brisa o ^
cual está acoplado el cierre.
Q U I N T o : Por una válvula de regulación, a que se re­
fiere la reivindicación pzimera, caracterizada porque al 
ir colocada entre las bridas existentes en todas las ins­
talaciones de riego, ahorra el empleo de dos bridas o dos 
racores roscados.
S E X T 0 t- Por una VALVULA. DE REGULACION.

Tal y como queda desorito en la memoria preceden­
te y para los fines,que se dejan especificados, la cual 
consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas,por una 
sola cara, y otra de planos, en forma reglamentaria, para 
la mejor comprensión del invento.

Madrid, a doce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.
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